
UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMAC16N P0BLICA (UAIP) ::ire::

***

(i)B'EIIN0 Dr;
E[, sAi,vAiroii

R_ESOLuCIONMARNuAIPN°00020-2034

MINISTEluo DE
MED[O AMBIENTE
Y ]RECURSOS
NATURALES

Son Salvador, a las diez horas con siete minutos del dfa lunes once de marzo de dos mil veinticuatro, EL
MINISTERIO  DE  MEDIO  AMBIENTE Y  RECURSOS  NATURALES  (MARN),  luego  de  haber recibido  y  admitido  la

solicitud de informaci6n !!QLMARN-2024-OOO_34 presentada ante la  Unidad de Acceso a la lnformaci6n
P0blica  (UAIP)  de esta  dependencia,  en forma  digital a  trav6s  del Sistema  de  Gesti6n  de Solitudes en
linea,  el  nuestro  sitio  WEB,  el  dfa  lunes  cuatro  de  marzo  del  presente  afio,  de  parte  de o

,  q_uien  se  identific6  con  su  documento  Unico  de  identidad  personal  (Dul)  y  solicit-al=
siguiente informaci6n:

"Por este medio queremos solicitor amablemente agilizar el tr6mite del proyecto con identificador NFA124

-2024  For parfe_d=!_arqyitecto Carlos Andr6s Schonenberg, el cual ya esta fuera del tiempo de respuesta

Po: Parfe de s.u lnstituci9p, en el cual se adjuta el comprobante del estado del proyecto en evaluaci6n y
a  la  vez remito  como  informaci6n  ad.Icional  Ias  escrituras  del  terreno  donde  se  pretende  desarrollar =1
proyecto  de  la  plaza  comercial,  en  espera  de  uno  respuesta  favorable  a  lo  socil.Itado  me  suscribo  a
ustedes atentamente."

Considerando  que  la  solicitud  cumple  con  todos  los  requisitos  establecidos  en  el  art.  66  de  La  ley  de
Acceso a la lnformaci6n  P0blica  (LAIP)  y los arts. 50, 54 del  Reglamento de la  LAIP; esta  Unidad procedi6
a  admitirla  y  solicitar  la  informaci6n  a  la  Direcci6n  General  de  Evaluaci6n  y  Cumplimiento  Ambiental
(DEC)  de esta  Cartera  de  Estado,  por ser la  Unidad  Organizativa  del  MARN,  competente  para  brindar
respuesta a los requerimientos de esta solicitud.

La Direcci6n antes citada (DEC) envi6 su respuesta en esta fecha y esta dependencia resuelve enviaria a
solicitante via correo electr6nico, segon el siguiente detalle:
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RESOLUCIÓN MARN UAIP N º 00020-2034 

San Salvador, a las diez horas con siete minutos del día lunes once de marzo de dos mil veinticuatro, EL 
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES (MARN), luego de haber recibido y admitido la 
solicitud de información No. MARN-2024-00034. presentada ante la Unidad de Acceso a la Información 
Pública (UAIP) de esta dependencia, en forma digital a través del Sistema de Gestión de Solitudes en 
línea, el nuestro sitio WEB, el día lunes cuatro de marzo del presente año, de parte de 

quien se identificó con su documento único de identidad personal (DUI) y solicita la 
siguiente información: 

"Por este medio queremos solicitar amablemente agilizar el trámite del proyecto con identificador NFA 124 
- 2024 por parte del arquitecto Carlos Andrés Schonenberg, el cual ya esta fuera del tiempo de respuesta 
por parte de su Institución, en el cual se adjuta el comprobante del estado del proyecto en evaluación y 
a la vez remito como información adicional las escrituras del terreno donde se pretende desarrollar el 
proyecto de la plaza comercial, en espera de una respuesta favorable o lo socilitado me suscribo a 
ustedes atentamente." 

Considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art. 66 de La ley de 
Acceso a la Información Pública (LAIP) y los arts. 50, 54 del Reglamento de la LAIP; esta Unidad procedió 
a admitirla y solicitar la información a la Dirección General de Evaluación y Cumplimiento Ambiental 
(DEC) de esta Cartera de Estado, por ser la Unidad Organizativa del MARN, competente paro brindar 
respuesta a los requerimientos de esta solicitud. 

La Dirección antes citada (DEC) envió su respuesta en esta fecha y esta dependencia resuelve enviarla a 
solicitante vía correo electrónico, según el siguiente detalle: 

• Se adjunta respuesta en documento adjunto (D�ag.). 

Lic.�r aeUópez 
Oficia/-(fiyfrÍformació1 MARN-UAIP 

"En cumplimiento con el artículo 104 de 

/�ocedimientos 

Administrativos, se hace del conocimiento del usuario que la 
presente resolución admite el recurso de/Apelación, según lo establecido en el artículo 82 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública. Dicho recurso podrá interponerse ante el Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP) o ante la presente Oficial de 
Información dentro de un plazo no mayor de los cinco días hábiles siguientes a la notificación de la presente resolución. El caso se 
interponga ante la oficial de información, se procederá a remitir el recurso al lAIP, quien será el encargado de resolverlo". 
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